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iílí LA PROVINCIA DE MADKID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan lié in
sertarse en los B O L E T I N E S OFICIALES se liail «!«• man
dar al Gefe Político respectivo, por'coyoconducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos.— (Real f(rden de ü de Abril de I ¡',39;. 

8C PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRIMERA SECCIÓN. 
.i;nr.*n j *V 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO I)G M I 
NISTROS. 

.til "*?*rJ oiT. 
S. M. la Reina nuestra Señora (O. D.G.) 

y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud , en el Real 
sitio de San Ildefonso. 

Precio de »uforíoJoo.—En esta capital, llevído ¡j domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 30 el trimestre; 72 el se
mestre, y i tí por un año.—Sa admiten suscrieiones en Madrid en las olicinas 
del BOLETÍN , palle do la Puebla, número i 9 , cuarto bajo. —Fuera de 
Mía capí tul, direciaineuYe |>or medio de caria al Editor, con inclusión del 
ímjj rte ffe'l tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 euurlos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
molí 

•OioiidonA 
.oJ9SlA Las disposiciones de las Autoridades, escepto lai 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

>*ÍT*Ti 

MINISTERIO DE U GOBERNACIÓN. 

Administración.—Negociado 6 / 

Remitido a informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
de Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instancia 
de esa capital para procesar á don Benito 
Marin, Regidor Síndico que fué del Ayunta
miento de Santa Coloma, por supuestodelito 
de calumnia é injuria, han consultado lo si
guiente: 

dExento, señor: Estas Secciones lian 
examinado el espediente en virtud del que 
el Gobernador de la provincia de Logroño, 
ha negado al Juez de primera instancia de 
la capital la autorización' que solicitó para 
procesar al Regidor Síndico que fué de la 
villa de Santa Coloma don Benito Marín. 

Resulla que el mencionado Regidor ova 
citó su informe en el espediente justificativo 
de la esencion legal de un mozo para librar
se del servicio de las armas, manifestando 
que sin embargo de ser los testigos que 
declaraban personas de buena fama no de
cían la verdad: 

Que habiéndose querellado de calumnia 
6injuria por este hecho los testigos agravia
dos ante el Juez de primera instancia, pidió 
este, de conformidad con el dictamen fiscal, 
autorización para procesar criminalmente al 
Regidor: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, contestó negativamente, 
fundado en que las apreciaciones que con un 
carácter privado hace un funcionario público 
no pueden constituir delito alguno de los pe
nados por el Código: 

Considerando que de ningún modo pueden 
estimarse como delitos de injuria ó calumnia 
las apreciaciones que los funcionarios públi
cos Ivagan en cumplimiento de su deber de 
las palabras ó actos de otras personas; pues 
siendo sus informes reservados hacen impo
sible legalmente que aquellas apreciaciones 

.oUimoi .^ul 

lleguen á tener el carácter distintivo de todo 
delito ó falla. 

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa acordada por el Gober
nador.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Réal'órdenlo comunico á Y. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos aflos. Ma
drid 6 de junio de 1850.—Posada Herrera. 
—Seilor Gobernador de la provincia de 
Logroño. 

."iitüLI « k l P y v ' uf.it. -juiu¡( 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

.knt3 óiú *jU nf.tsM r-T m.jM 
. u n í ¡ t - r,.i , . , ,i.ti >iit!*i)| 

• limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D: G.) á lo solicitado por don Ajilorio 
ívars, se ha dignado autorizarle por el tér
mino de 10 meses para verificar los esludios 
de un ferro-carril que, partiendo de Bonifa-
vo y pasando por las inmediaciones de So-
ílana y Sueca, termine en la villa y puerto 
de Cullera; en la inteligencia de que por esta 
autorización no se le confiere derecho alguno 
á la concesión del camino ó indemnización de 
ningún género, ni se restringe la facultad del 
Gobierno de dar iguales autorizaciones á los 
que pretendan el estudio de la misma linea, 
y de someter á las Cortes la concesión con 
arreglo al proyecto mas ventajoso, ó negarla 
si juzgare que el establecimiento del ferro
carril ha de lastimar intereses ó derechos 
creados en virtud do otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el punió devisla del interés 
general del pais. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento. Dios guarde a V. I. muchos 
atios. Madrid 7 de julio de Í859.—Corve-
ra.—Sr. Director general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Carlos 
1/amiable, ha tenido á bien autorizarle por el 
término de un año, para verificar los estu
dios de un ferro-carril que, partiendo de las 
inmediaciones de Sevilla y pasando por la 
Algaba, Gerona, Campo de Tejada, Manza
nilla, Palmas, Villarrasa, Nieblas y San Juan 
del Puerto, termine en Huelva, en la inteli
gencia de que por esta autorización no se le 
confiere derecho alguno á la concesión del 
camino ó indemnización de ningún género, ni 
se restringe la facultad del Gobierno de dar 

j iguales autorizaciones á los que pretendan el 
I estudio de la misma linea, y de someter á 
• las Cortes la concesión con arreglo al pro-

. . . . .Ifaorretl . . ' iii'ihj 

yeclo mss ventajoso, ó negarla si juzgara que 
el establecimiento del ferro-carril ha de las
timar intereses ó derechos creados en virtud 
de otras concesiones, ó ser perjudicial bajo 
el punto de vista del inlerés general der 
pais. 

De Real orden lo digo á V. I. para sq 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 7 de 
julio de 1859.—Corvera.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

instrucción pública. 

limo, señor: Constan 1o de los antece-
cedeules que existen en este Ministerio, que 
asciende á una considerable cantidad el atra
so procedente del descubierto en que se ha
llan muchos de los favorecidos, con anterio
ridad á la publicación del reglamento vigen
te de Universidades, con la gracia de recibir 
grados acacémicos, á condición de pagar en 
distintos plazos los derechos tjue, por los mis
mos se exigen; y considerando que ademas 
de ser el pago puntual de eslos la mente de 
tales concesiones, no es posible permitir 
continúe por mas tiempo el perjuicio que de 
este estado de cosas se irroga al Tesoro, Su 
Magestad la Reina (Q. D. ( i . ) , oido el'Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha servi
do disponer: 

1.° Que las personas que, habiendo re
cibido la concesión espresada con anteriori
dad al reglamento vigente de Universidades, 
se hallen en descubierto de alguno ó algu
nos de sus respectivos plazos, verifiquen el 
pago correspondiente en lodo lo que resta 
de ano; en la inteligencia de que para el 51 
de diciembre han de estar al corriente de los 
mismos. 

2.* Que igualmente haya de estar al 
corriente para dicho dia el pago de los pla
zos que, por efecto de las concesiones espre
sadas en el párrafo anterior, venciesen con 
posterioridad á la fecha de esta resolución 
y antes de dicha época. 

5.° Que llegadaque s¿a esta última, den 
cuenta los Rectores de las Universidades á 
esa Dirección de todos los que en aquella 
fecha queden en descubierto, para que por la 
misma se proceda á la declaración de cadu
cidad de los títulos, y disponga su publica
ción en el Boletín de la provincia res
pectiva. 

Al propio tiempo se ha servido dispo
ner S. M. que en el caso de que algunos de 
los individuos que se hallen en descubierto 
pertenezcan al profesorado público hayan de 
proceder al pago de sus débitos en el preci
so término de 20 «lias, á contar desde la 

0 

publicación de esta disposición; debiendo 
los Rectores dar cuenta de los que no lo 
efectuaren, para que por la Ordenación de 
pagos de este Ministerio se retenga de sus 
sueldos la cantidad mensual necesaria para 
que el Tesoro quede reintegrado en la es-
presada fecha de 31 de liciembre. 

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de julio de 1859.—Corvera.—Seüor Direc
tor general de Instrucción pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
. .itjkriTTOSKim nrnbi . — ; ^ 
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D 
• • . « d i n / M M . a l nmbl 

Sección de Gobierno.—Negociado 8 .°—Mi-
mero 166. 

Por el Alcalde de Colmenar Viejo se me 
participa el hallazgo de una yegua que se 
hallaba eslraviada en aquel término. 

La persona á quien pertenezca podrá 
reclamarla ante el referido Alcalde, quien 
la devolverá . previas las justificaciones 
oportunas y abono de los gastos que hubiese 
ocasionado durante el tiempo del depósito. 

Madrid 26 de julio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

.olo¿ li . . . .r.lwiu^-li': 
Sección de Fomento.— Negociado 2:̂ *1-1 

Montes.—Circular. 

Quedan esenlas del régimen'de las'/'Ojrj-
denanzas generales de montes y dé lSÍ,.j, 
pendencia de la Dirección general de Agri
cultura, las lincas de propios y del común 
de vecinos que han sido declaradas por 
cualquier concepto éñagenables; según asi 
se desprende del contenido de la Real orden 
de 18 del corriente, espedida por el Minis
terio de Fomento, y publicada en el número 
176 del Boletín Oficial de la provincia! Por 
consiguiente, entrañen las condiciones gene
rales de su respectiva procedencia, y que
dan sujetas en su Administración á las le
yes que la regulan. 

En el citado número del tt'rf^tin ófyial 
se publicó un oslado de las fincas enajena
bles, con arreglo á los párrafos 5 ° y 
6 0 del art. 28 de la Real orden de 17 de 
febrero, para la ejecución del Real decreto 
del dia próximo anterior. 

A continuación se. publica otro estado 
de lincas enajenables, en virtud de lo dis
puesto en el art. 2.° de la Real orden de 
1.° del corriente, publicada c h el núm. 168 
del Boletín Oficial. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de la provincia, para cono
cimiento del público. 

Madrid 22 do julio de 1850. - E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

i * 
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ESTADO de las fincas l lamadas de c o m ú n aprovechamiento y dehesas boyales 
declaradas cnagenables en la nueva clasificación practicada por el Ingeniero 
de montes de la provincia, atendidas s u s condidioues forestales, á virtud 
de lo dispuesto en el art iculo .2 .° de la Keai orden de 1.° del corriente, sin 
perjuicio de lo que se resuelve sobro si son ó no de común aprovechamien
to o dehesas boyales . ;;-. ' v -

Partido do Alcalá de llenares. 

PUEBLOS. Nombre de las fincas. 

Cabida; 
Hectá

reas. 

Especies que la puebla». 

Dominante. Subordinada. 

61 
39 

Alcalá Dehesa del Balan. . 
ídem Prado de Yillamatea. 
Ambile Rej^ueca,i> monte nuevo 5gg 
ídem Dehesa de enfrente. . . 458 
Anchóelo. . . . Dehesa boyal 20 
Algete. ; , . . . . £ ( soto 150 

Alalpardp.. , . ' El piado 39 
Barajas. . . . Dehesa de San Blas. . . 78 
ídem. V? '.' • • Las eras 7 
Camarina de Este» ' •«« 

ráelas. . . . Prado nerva l . . : T 
hlem., . . . . . Prado Carnicero.. . 
CamarnVadel Cano. I'rado de Arriba.. .• 
ídem Prado de Abajo. . . 

i / i f ni / i 
Encina, 

Id. 
orí tr.it/. o< 
Fresno. 

Roble. 
Ul. 

Álamo negro y 
zarzas. 

. 6 

JU 
. 2 0 

• I 

: II 
. 194 
i 65 1 

. 238 

PUliüLOS. Nombre dé las lincas. 

Cabida 

lleclá' 
reas. 

.8 81 OIOHUÍW 

Especies que la pueblan. 

Dominante. Subordinada. 

Bustar viejo. El Palomar 5o' 
Ídem Ladera del Uoyo. . 70 
Ídem. 
Cabañil las.. 
Cervera. . 
El Alazar. . 
El.Vellón. . 
Garganta. . 
Gargantilla. 
Ídem. . . 
ídem. . . 
La Cabiora. 
La Serna 

Prado redondo ó las Eras. 
Dehesa. Boyal . . . . 64 
La Perdiguera. JBK^^P tiÜB 
Humbría del Retamar. . 50 
Dehesa Boyar. . '. . 1G4 
Cabeza de Herreros.. . 60 
Monte carrascal. . . . 12 
La Caleriza 120 
Dehesa Boyal. . . . 40 

. 1500 Pico tfc la Miel. . . 
ElPftntk>r M . " J . . 0 ,44 

Ídem iül Chaparral 12 
ídem. . . . Dehesa Boyar de Abajo. 19 
Lozoya del Valle. Él Solo 26 

(ldém". . . . . Sitio de las Eras . . . 
Lozoyuulu. . . . Chaparral do Portachue

los 
ídem Dehesa Boyar. . . 

10 

58 
81 

La Puebla de la 
Mujer muerta. . K| Chaparral.. 8 

96 
12 
50 

'Campo AlVillo. I. Dehesa Xomjllar. 
JWew Prado Salobral. 
ídem Prado Molinillo. 
Campo Real. . . Los Ejidos. . 
ídem. . . . . . El Monteeillo.. 
ídem. . . . . Dell esa cañada. 
ídem. . . . . Dehesa boval. 

«oía .EOHFS'UIYWN gítf&yl* v .-jfwiinü.., 
«Cobena. . . . Valle vedado.ó u"e Arriba 

y Abajo. . . . 
ídem Dehesa vieja. . . . 
CaniIlejas. . . . Prado dehesilla. . . 
Wemr-^- . - - .—,— v ~ Prado baldío. . . 
C o s l a t l A - » ¡ • Ídem largo. . . . 

Dehesa de la vega. . 
ídem moscalelar. . . 

Relama. 

I-\avalaluente. . . C e n ó l a 
ídem El Jaral. . 
JjJfiW Casa de Juau Moreno 
NaVarreaonaá.. . El Plantío. 
ídem El Ejido. . ' ' 
.Navas de Builrago. Nava el Cobo. . [ 
ídem. . . . . Cuesta Medina y (Juai*-

D 
ídem. 
iMiontó^lSarfiawjvcBI^Soto 
ídem JPjado de Arriba. . 
I(inni . Mem de Abajo. . 
Teches: ,AJ"' \ . Cerros del campo y calera. 13 
Los Hueros. . . Dehesa boyal. . 
Ukm, oiaiV. . il Prado de y;ma..,,/^ 
Los Sanios de la . h 

Humosa. . . DeliesaValle/.arza. . 
ídem fe Uincouala y Maja-

da de los loros. . . 20 

ídem- • • ' " pradol'Atente ue 
•Meto. • jas. . • • ' " 

lilpm Esparrale:»- • • 
Ídem.! - • • ' Dehesa boyal.. • ] 
ídem. • • • — u f o Plantío. • • • 
Ídem. • • * * -"Et Soto. • . • ' 
Mejorada. . • • ü d u i S d Carnicera. • 
brusco . . • ' i .dá i»\as- • 
Paracueuos. • 

lae'm.' ET&!'í ' ¡ ¡ 
ídem El Ejido 
iBéjob Las Callejuelas. . , 

Plantío de Santa Ana. 
ídem Eras de Arriba. . . 
ídem. . . . . liras de Abajo. . 
Itivalcjada. . . Prado Yaldebeccrro.. 

* lOlMftlQ . '\*. 
66 
226 
4 
8 
26 

/ »n uiMifii lo 

Tomillo. 

Tomillo y au
laga. 

. i . ü í v i o J - ..i'i'.xi ¿boijui 
Relama. Jara e Hinojo. 

Id. 

Aulaga. 
ú ojnto o! í 
Chaparro. 

' 11 
. ¿¡o Zarzas. 
. 03 Id. 
. 20 Fresno. 

Fresnos. 

z\\*%% olí 
4ü 

. 1 3 Taray. 

20 
(i 

Tomillo. 

p | . i u n ' i i i ) i i fíiuwuq tiu ou , . •¡un jwini 

•u^Shurol Ir. r.í5»mi •* .í;*«#» ol» nl»Mp'.. 
•li.'jíPl'» " i ' . - v • , JI fil i»ií1?4¡¿kM 
. 3 Álamo negro. 

72 ídem blanco. Chopo, taray. 
252 Encina. Tomillo. 

. ' 5 8 Chopos. Alisos, sauee, 
-hoi :*jIih; itM el mimbrero. 

í'.i Álamo blanco. Taray. 
- 2 , 9 Taray. 

2 l 

ídem. . • Prado del Lugar 
I'l'-in. . . . . . ídem del Romero. . 
Rivas de Jarama. . ídem de Váldecahás: 
ídem ídem Castillejo. 
Ton-ejou de Ardoz. Dehesa del Retamar, 
ídem. . . . . Prado de Ardoz. . 
Torrejon de Ardoz. Prado del Valle. . 
Torres.'. . . . Prado Herval.. 

. . El Prado 

. Dehesa Alperpe. . . 

. Id. Hoyar 

. Prado Riada. . . 

. Id. Rozas 

. . Id. Huelga. . . . 
• Prado Canales. . . 
• El Henar. . . , . 
. ' "Dehesa Boyal. . . 
. Coló Carnicero. . . 

} el i lia de San An
tonio. . . . La Dehesa. . . . 

Villar del Olmo. . El Llaniílo. . . . 

Yaldeavero. . 
Yaldeolmos. . 

P É r d • • • 
Yaldetorres. . 
Jdem. . . • 
ídem. • • • 
ídem. . • • 
Yalleeas. , . . 
Yaldilécna.. • 
Valverde. 

: 2 

. 16 

. i 25 

. , 4 
í 

: 26 
20 

'. 20 
. 33 
. 46 
• ? ° . 59 

* ~> [  

'. 3S 
. 2 

25 
\ 258 
. 194 

: \¡Í 

a lo no 

Chaparro. 

1 Í A 

Tomillo. 

o 
58 

Fresno. 
Encina. 

Id. 

Roble. 
Encina. 

Fresno. 

Alamos. 
Encina. 
Espino. 

Fresno. 

Encina. 
Tomillo. 

Jara. 
Tomillo. 

Álamo. 

Encina. 

Roble. 

Tomillo. 

Roble. 

leles, Canislrocha, Pe 
ña Aguilera, Sacedo}i 

n Y r l Y ° l a j a i ' - * Oteruelo del Valle. Ll Kgldo 
Paredes. . . . Sitio déla Hoz.. . . 
ídem El Chaparral.. . . 
Patones. . . . ül Planlío. . . . 
ídem Dehesa Boyal. . . 
ld<jm Los Cerros. . . . 
l'inilla de Builrago. Prado de la Majada. 
Mem g Planlío. . . . 
Pínula del Valle. ? Bj Egido 
Robregordo. . . Los Llanos. . . . 
Rascal'ria. . . . Lanurilla 
ídem lil ügioo de las Eras. 
Redueíia. . . . La Solana. . . . 

te tóg W ^ t , • .;, • 
ídem tuesta de Cabamllas.., 

üel Ano> 

Id. 

Tomillo. 
Id. 

Serrada. ! Chaparral 
yueloi 

tdent Sitio de Peila Parda. 
Sieteiglesias. . . ElOlivadillo. . . . 
Somosierra. . - toa Llanos. . . . 
1 'oí relaguna. . . Plantío de la Juncada. 
Idém l > l a n l l ü ( l e S a j l Vicente 
Id.em Pradera de la Magdalena 
Torrelaguna. . . La Junquera del Paseo, 
ídem. . . . . Caleriza y Mortero. 
Ídem. . . . . til Roblelloso. . 
ídem. . . . . Barranco del Embarcadei-

41Ü 

56 
26 
I 

m 
26 
00 ,20 

[ 5J()13/.y.H:lUOi) ; . ! Ú Ó l I 0 T ¿ Í ^ I Í 

2 FresñoT*. Sarga. 

52 Encina. 

( ? Vi 
40 Roble. Tomillo. 

Id. 
Id. 

Álamo. 
Jara. 

Id. 
Fresno 
Álamo. 

25 Encina. 
f . . " 4 f 0 ^ m 1.1'jirii'Hi -i. :-mt b¿ .r: 
' • ¡ 2 0 1 1 <i"!; é ií*I;m-»'uj r.mí\ \¡ 
40fti.v/ Itth mil o u o W i a S lull 

9 Álamo blanco. 
1 Chopos. 
1 
4 Alamos. 
HF Jaras. 

[ 151 

M 6h 

I • , • I. 

i.imiijjli,-, -.1) 

Sargueras. 

ro,y Arroyo déla Fneri-
lede Valgallego. . . 14 

La Caleriza y Barquiílal [ -

8 
Mein- • • Los Castrares. 
Ídem. • • • g ) Rcbovoso . . . . 
Ide'm. • • • * i j a pefiueía v Prado de 
Ídem. • • • V d Magdalena . . • 

ceda . • • • ^ . ^ ¿ 1 de Navalales. . J 
Yaldemanco. . • W e m ( k > l j u c o nqui l lo . . * 
Ídem. • • • • ( : a uada de los Prados de 
Venturada. • • g C a s a . . . . . U 

. Caleriza. i • • • f 
Ídem. • • • y ¿ r < M . r n C /TorrncN 

100 
Tomillo. 

Ídem 
Ídem. . 

n i 
Villavieja 
Ídem. . 

el io<| ni 
Alpedrele 

Los Cerros (Cerros). . 128 
Dehesa boyal , titulada 

. 1 delPalanear. . . . 23 
El Egido 5 
Dehesa boyal, titulada de 

la Nava. 

Encina. 
i i í iTernjuj . 

Tomillo. 

Fresno. 

jj 01 ilfUHbX'J 
¡ t (ll«l0Íj Ií» 
i o obstan ral 
id l ü i íqUrü i 
Ir. 1£CV90'JU 

! . V - IÍ«1IÍV 

inolin iu óuti 
v..:¡IOcO .:l »b 

Roble. 

Partido de Colmenar Viejo. 
>.'U!oi.. •! ••ioiü i a e eo't 'ini ; 

Partido de Tnrrelaguna. i 

Alameda del Valle. Ejiuo de las Eras.. . . 6 

. . Prado arroyo tablero, ó 
dehesa "boyal. . . 

ídem Llanos . . . . . . 
Boalo Eras de pan trillar, ó de

hesa boyal. . . . 
ídem Sierra titulada Solanilla y 

Canto los leazos. . 
Cerceda. . , . Dehesa de Navalcaire ó 

boyal 
Chozas de la Sierra. Soto Perales. ¡ . . 
Cho/as de la Sierra. Campo. . . . . . 
Collado Mediano. . Dehesa del Valle. . . 
ídem Berrocal 

9 
38 

25 

45 
115 
90 
115 
9 

Fresno. 
Encina. 

Tomillo. 

Jara. 

Fresno. 
Id. 

Saueo. 
Encina. 

Id. 

...;<• | -.:¡,.¡ 
p i* • " «iMllllI 

v l i . j T.doii-lf,') 

Espino. 
I*» iocj'?obnn 

Jara. 

Tomillo. 

Sauce, espino. 
Espinos. 

Enebro, lomillo 
Jara, tomillo. 

http://tr.it/
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Cabida. 

PUEBLOS. Nombre de las Gncas. 

Kípecieiqua la pueblan. 

Hectá
reas. Dominante. S bordinadi 

m . ; r p 

ídem. Monle titulado Carrascal, 
Core tacho, Curro Sa
batino y Barrisca les. 160 u v u • 

Collado Villalva. . Las Cuerdas . . . . i i 5 £ ' enebro, jara 
ídem Cerca de la Colada. . 32 S , E N E B R

I

0 ' TOMILL° 
ídem Dehesa boyal. . . . 193 M J A R A * „, 
Escorial de abajo. Dehesa de San Sebastian tresno, lomillo 

ó boyal. \g v 

ídem lamajon 45 ,!í n 

Galapagar. . . . Dehesa del Congosto u U o b , e * 

Guadalix. . . . ft*tt(U ". \ ' * 5 ° * ^ e b r o , fresno. 

Hortaleza. . . . fe^A^yyr» ó ''^'no-

Hoyo de Manzanares ErasVe^pauMIlar ó ' d e - 1 2 B a , d a g u e r a . Chopo, espino. 

Mala el Fino. . Eras de pan trillar ó'de- p U l a ' 
hesa boyal. . . . 3 n nhip r »ií 

Entre término del Hor- , l 0 Ü I e - J o m i , , ü -

PUEBLOS. Nombre d e las fincas. 

Cabida. 

Hectá
reas. 

especies que la pueblan. 

Uorninwie. Subordinada. 

Moral-Zarzal. . 

Navacerrada. . 

Navalquejigo. . 
Ídem. . . . 
ídem. . . . 

.Oíí-Ucí 
Pedrezuela. 
Torrelodones. . 

wi.m¡:. vi. , 1 1 * 

T \ migal. • • 10 Enciua. Enebro, jara. 
Dehesa boyal de Maja- j , 

„ f e r r a ! ¡ o s \t '["millo. Jara, relama. Dehesa de pan. . . . 10o 
Eras de pan trillar. . 10 
Dehesa tle la Ferva ó 

boyal 64 
Dehesa boyal.. , • . j 
Percosilla 64 

Partido de Navalcarnero. 

encina. Kuble, fresno. 
Fresno. 

Navalagamella. 
Navalcarnero. . 

ATroyo Molinos. . Prado boyal. . . . . 20 
Brúñete. . . . Dehesa lioyal. . . . 510 
El Álamo. . , Prado boyal 4o 
Fresnedillas. . . Dehesa de Fuente-Lam

paras J 56 
El Solo I 3 
Dehesa boyal de Mari-

Martín ¡ . 7 0 0 
Perales de Milla. . Solo y ladera del Álamo 

gordo L 12 

ídem Dehesa boyal. . . . 7 0 . 
Peralejo. .! . . Dehesa Fuente lámparasl 64 
Sevilla la Nueva. . Monte encinar. . . . 190 
Villamanta. . . Las Eras. . . . . L 6 
Villanueva de la 

Cañada. . . . Dehesa boyal. . . . 130 
Villanueva de Pe

rales'.. . . . E} Monle 256 
Vil l la 'Tíciosa de 

Odón. . . . Monte encinar. . . . 280' 

Fresno. 
Tomillo. 
Encina. 

Encina. 

Bardaguera. 

Encina. 

Id. 

Id. 

Encina. 

Id. 

Id. 

Id. 

Roble, encina. 
Espino. 

Enebro, lomillo 

Quejido. 

Sauce fresno, 
álamo negro. 

5 0 

Partido de Saft Martin de Valdéiylesias. 

Cadalso. . . . Dehesa de Abajo.. . . 
Uem Cerro carbonero y Can lo 

ceñido. . . . . . 44 
Ídem. . . . . Prado Pozuelo y Solana. 10 
Navas del Rey. . D e h e s a boyal.. . . . 190 
Robledo de Cha-

vela. . . . . Aburlero. . . . . . . 9 
ídem Cerro Ramos.. . . . 26 
Ídem La Povedilla. . . . . 55 
ídem. . . . . Dehesa de Fuente lam

paras. 4ou<<njA,'J L 38Q. 
ídem Prado v la llova mayor.;. 8 

1, b|l I « i * • : «H n , f ¡ ! ' 
ídem. .« . . . Prado Longuera. . . . 
ídem. . . . . Prado Cerrado. . . . 
ídem Dehesa de Fuente lámpa

ras de Santa María de 
la Alameda, s 

San Martin de Val-
deiglesias. . . Eras de Sania-Lucia. . 

ídem. .• . . . Dehesa do-la Mala. . . 
Wom. . p r a c | 0 Largo.'»;'' 

64 
4 

200 

Jara. 

Relama. 
Jara. 

Retama. 

Enebro. 
Jara. 

Fresno. 

Cornicabra. 

Bardaguera, 
álamo negro. 

Pino. 

Id. 
Retama. 

Pineal 

Bardaguera, 
roble y jara. 

Encina. 

ídem. . 
Santa María de lá 

Alameda. 

Zarzalejo. 

ídem. . 

ídem. . 
ídem. . 

20 
380 
6 

l «i-

• Prado olivar y Humbria. L A 

Cuatro prados que radican 
en el sitio del Horcajo, 
y que se les conoce con 
íos nombres de Hoyas, 
Martin Gil, Yaldelama-
da v Horcajo. . . . 

Dehesa de Fuente lámpa
ras. . . „ . . . 

Prado Saucejo. . . . 

Jara. Pino. 

Cueva oscura. . . [ 
Coeva mayor. . . . 

19 

210 

15 
18 

Piorno. 

l\0 

Fresno. 

.Vucí—:üin<UK 

Bardaguera, ro
ble y álamo 

negro. 

Carabanchel de Ar
riba 

Casarrubuelos.. . 
Ciempozuelos. • • 
ídem 
ídem 

Fuenlabrada. . . 
Gelafe 
Humanes. . . • 
Legaués. ¡ . . . 

Partido de Gelafe. 

Moraleja de Enme* 
dio 

Móslolcs. . . . 
Parla 
San Marlin de la 

\ ega . . . . 
ídem. . . . . 
ídem 
ídem 
Ídem 

Los Prados 
El prado 
Soto del Parral. . . . 
Prado Largo 
Rincou del Barco y Arria

das 
Prado Acedinos. . . • 

Id. Id. . . . 
El Prado 
Un prado conocido con los 

nombres Redondo, Ar
royo Yaldeguillas, Pra-
dillo, Dehesa Butarque 
y otras.. . . . . 

Prado de Moralcjita.. . 
El Solo 
El Prado. 

n 
O 
142 
8 

I R 

15 
18 

Taray. 

Id. 

Álamo negro. 

Los cuatro cuarteles. . 
Monte de siete villas. . 
Salo lámar izo. . . . 
Alameda pianito.. . . 
Alameda titulada de la 

TitulciaóBayonade 
Taj.uña. . . . 

Ídem. . . . . 
Torrejon de Ve-

lasco. . . . 

Valdemoro.. . 
Villaverde.. • 
Alcorcou. . . . 
Argatííla. . . . 

Carabarta; . . . 

Colmenarfde Oreja. 

Chinchón. . 

ídem. . . 

Eslremera.. 
Tielmes. . • 
\ illaconejos. 
Viilamanrique' 

Tajo.. . 

{a. 

Solo del Collazo.. . . 
Alameda pianito.. . . 

Prado de Abajo, conocido 
con los ttombresdc Can-
leras, Zanjilla, Pozuelo 
v Dehesilla: . . . 

El Prado 
La milad del prado.. . 
Prado de Santo Domingo. 
Solo de la villa ó dehe

sa boyal 
Dehesa boyal, litulada 

Vieja ó del Rincón. . 
Dehesa boyal conocida 

con los nombres de 
Valle de San Juan y de 
las Vacas. „" . . . 

Cerros del Valle de San 
Juan 

Dehesa ;boyal, titulada 
Vie ja 

Id. id. id. Arenales. . 
Id. id. id. de la Perdiz. 
Id. id. ó Prado del lugar. 

85 

3 
2% 
16 

250 
1100 

180 
50 

Álamo negro. 

Taray. 
Coscoja. 

Id. 

Álamo negro. 

Álamo blanco. 

Id. 
Álamo negro. 

Taray 

Id. id. titulada de Enme-
dio (Solo). . . . . 

257 
Í70 
40 
8 

220 

212 

250 

200 

60 
600 
550 
150 

40 

Tarav 

Tara) 

1-
Madrid22 de julio de 1859. 

I SECCIÓN. 
, PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

)¡\imeta instancia Jusgndo de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 
a ; 1 . 4 V 1 , 3 , 

j En virtud de providencia DEL señor don 
Gregorio Rozaletu, Juez de priintra instan
cia del distrito de la Audiencia de esta corle, 
refrendada del Escribano don Eulogio Mar-
cilla Sánchez: y dictada en demanda pre-
sentada á nombre de la Sociedad minera ti
tulada «Relámpago de Linares,» contra don 
Juau Pacheco, sobre que se decían- la amor
tización do las acciones números 27 y 2S 
que, al mismo pertenecen en dicha Sociedad, 
y por ignorarse el paradero del demandado, 
se le llama, cila y emplaza por segunda ve-/ 
para que-dnnlro del término de diezdias, á 
contar desde la publicación de este llama
miento, comparezca á contestarla y á es-
cepcionar lo que crea conventillo ; bajo 
apercibimiento que de no hacet'fo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.—El Es-ribano 
actuario, Eulogio Marcilla Sánchez.—319. 

juzgado de Marina. 

En virtud de providencia dictada por el 
Excmo. señor Presidente ile la Junta Con
sultiva de la Armada, Gefe del Juzgado de 
Marina en la corle y su término, sé convoca 
á junta general de acreedores al concurso 
necesario de bienes de dona Dolores Obar-
r i o s , que radica en este propio Juzgado, <son 
objelo de dar cuenta á los mismos acreedo
res dé lo determinado últimamente en dichos 
autos, y acuerden lo que juzguen mas con
veniente, y al efecto se señala el (Ha 10 de 
agosto próximo venidero, á las diez do su 
matVrina, en el local de la referida Junta Con
sultiva de la Armada, establecida en el piso 
bajo de la casa llamada de los Ministerios, 
Plaza del mismo nombre. 

Madrid 25 de julio de 1859.—El Es
cribano principal del Juzgado, José del Pe
ral y González.—518. • 

-hlfR)5:filtfílM»liiflimfl7fiq!n (9 Q%rfi .?¡t i ; n . r < 
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ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA IMPRENTA * A -

- CIONAL. 

Pliego de condiciones con que se saca á pú
blica subasta, en virtud de lo dispuesto 
por lieal orden deQ de julio actual, el su
ministro de 1900 arrobas de carbón, y 
500 de leña de encina. 

i . ' Se saca á pública subasta, el sumi
nistro de 1900 arrobas de carbón de encina i 
sana, grueso, limpio de tizos, tierra y piedra • 
y 500 arrobas de leña de encina seca, que 
se calculan necesarias para el servicio de 
las oficinas y obradores de este estableci
miento, durante el próximo invierno. 

2.* El remate se celebrará en el despa
cho del Administrador de la Impienla, y { 
bajo su presidencia, el dia 50 de agosto de • 
este a i io á la una de la tarde. 

5 . a Desde la una á la una y media, los 
que quieran lomar parle en el remate, pre
sentarán en pliegos cerrados sus proposicio
nes, que deberán estar arregladas al modelo 
que se pone á conlinunacion. No serán ad
misibles las que contengan alguna alteración 
sustancial. 

4.* No se admitirá proposición que esce
da de 13.900 rs. vn. 

5." Para tomar parte en la licitación se
rá preciso acreditar con el documento •cor
respondiente, que se ha depositado la canti
dad de 600 rs. en la Caja general de Depó
sitos. 

6." Abiertos los pliegos, se adjudicará 
el remate á la proposición quo contenga el 
precio mas bajo. 

7.* En el caso de resultar dos proposi
ciones iguales, se abrirá licitación entre sus j 
firmantes por espacio de un cuarto do hora. 

8 . a El contrato no será definitivo hasta 
que recaiga sobre él la aprobación del Minis
terio de la Gobernación. 

9.* Notificada esla aprobación definitiva 
al rematante, deberá entregárosle en el tér
mino de ocho dias 900 arrobas de carbón y 
250 de lefia, y antes del mes las restantes. 

10. El pago se hará por la Adminis!ra
ción de esta Imprenta en cuanto el contra
tista complete la entrega de las 1900 arro
bas de carbón y 500 de leña. 

11. En el caso de suscitarse dudas acer- i 
ca déla buena calidad del carbón y de la le- j 
fia, se someterán al arbitraje de dos peritos 
nombrados por la Administración y por el 
rematante; si discrepasen en sus pareceres, se 
les agregará otro, elegido dejeomun acuerdo. 

12. Los resguardos espedidos por la Ca
ja geueral de Depósilos, se devolverán en el 
acto del remate á todos los liciladores, rae-
nos á aquel á cuyo favor se adjudique, y á 
esteeu el momento de pagarle, si cumple su 
compromiso; pero, si no lo cumpliere, per
derá el depósito. 

Mullid U de julio de 1859.—El Admi
nistrador general, llamón de Navarrete. 

KJirnwr-w. ."('muflí un v ¡iffod nins Cllllfili 

Modelo do proposición. 
D.N. , vecino de ente

rado del pliego de condiciones formado por 
la Administración de la imprenta Nacional y 
publicado en la Gacela del de 
de este ano para la subasta de K)üO arrobas 
de carbón de encina, y 500 de leña seca, 
también do encina, se compromete ásuminis-
trarlas con arreglo á dichas'condiciones por 
la cantidad de . . . . (Aqui el precio espre
sado en letra.) 

(Fecha y firma del.interesado.) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Navalagamella, 

Para que pueda tener efecto la rectifica
ción del amillaramiento de riqueza que ha de 
servir de base el repartimiento de la contri
bución territorial, cultivo y ganadería, cor

respondiente al año venidero de 1860, se 
previene á los contribuyentes, así vecinos 
como forasteros de esla villa, presenten en 
la Secretaría de Ayuntamiento de la misma 
basta el 17 de agosto próximo, relaciones 
duplicadas de lodos los predios rústicos, l in
cas urbanas y ganados que posean en este 
término jurisdiccional, bajo la inteligencia de 
que trascunido dicho término, sin verificar
lo se les evaluarán de oficio por la Junta pe
ricial, parándoles el perjuicio que determi
na la Instrucción vigente, sin que después 
sean oidas sus reclamaciones. 

Navalagamella 21 de julio de 1859.—El 
Alcalde Presidente, Anlero Serrano. 
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559 carneros, que hacen 12.788 1¡-
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
(7i el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Idemdecarnero, 18 á 20 cuarlos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 186 rs. arroba, y 

de $ í j \% cuarlos libra. 
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba, y de 

50 á 4 0 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 120 rs. arroba, y de 40 

á 51 cuartos libra. " 
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 19 4 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuarlos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuarlos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 1 

cuarlos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á (j 
. cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. ;um>ba. 
Jabón, de 55 á 5 9 rs-arroba, y de 19 á 21 
i ••¡cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 5 

cuarlos libra. 

Precios de araños en el mercado de hou. 

Cebada, de 20 á 25 rs. fanega. 
Algarroba, á 54 rs. id. 

[riiju v c : u l i d u . Precios . 

Fanegas. lis. vn. 
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A L C A L D I A - G 0 R R E G I M ! E N T Q DE M A D R I D . 

ftab Jiiíí.oo (•.MinnOab.o^fiqmiUsA* ii,.:¡ni 
De los partes remitidos en este dia por 

la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
rticulos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1640 fanegas de trigo. 
206 arrobas de harina de id. 

2060 libras de pan cocido. 
5065 arrobas de carbón. 

79 vaoas, que,componen 52.527 
libras de peso. 

OT 
5 0 
14 
20 
25 
50 
44 
70 

64 
50 
26 

140 
4 0 . , . . . 
40. . . . . 
5 8 M . . . . 

120. . . . . 
40 
50 
24 

100. 
29. , . . . 
57. . . . . 

* 42 
40 
4 1 

40 
50 
28 
59 

150 
80 
40 . , • • 
29 
45 
24 
56 
18 
40 
42 
70. 
45 
50 
80. . • . • 
5 0 

44 
40 
40 
51 
0 1 
58 
50 
44 
44 
45 l t2 
40 
59 
44 
54 5[4 
45 
66 
46 
58 l i 2 
45 
44 
49 
45 1|2 
43 1|2 
46 
49. 

. 4 9 
45 5|4 
58 
48 lj2 
45 
52 
4G 
46 1|2 
49 1|2 
46 
51 
44 
46 
45 
40 
48 
52 
40 
44 
48 Ij2 

Quedan por vender sobre 1912. 
Precio máximo 5* 5(4 
ídem minimo 36 
ídem medio 44 -94 . 

Lo que se avisa al público para su i'ílc-
ligeneia. 

.Madrid 27 de julio de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Uuque de Sesto. 

. ". o»bl 
BOLSA DE MADRID. 

. . . .Ili/IMÍ ü 

^•litación del 27 de julio de 1859 , á las 
tres de la tarde. 

okojjMiuJ' \-n¡ .MMM . . • .iBSíiqBÍcw 
K0ND0S PÚBLICOS. 

Tünlos del 3 por 100 consolidado, publi
cado , 42 -15 c. 

ídem del o por 100 diferido, publicado^ 
52-15 y 05 . 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado 18-60 . 

Ídem de segunda id., 15. p. 
Ídem del personal , id.', 11 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de ! . • 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado 8 7 - 5 0 . 

ídem dea 2000 rs., id., 89 -50 . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

reales 87-25 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

eales, id. 92 d. 
, Iilera de 1.° de juiio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id., 83-50 d. 
Acciones1 de obras públicas de 1.° do 

julio de 1858 Ídem 84-25. 

Plazas del reino, 
1 H-i—i : — 

rni.l/. íób cibbu Daño. 

4l4 
par. 

!l|2 d. 

» 
parp. 

par. 
«d í 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Ayila 
Badajoz 
Barcelona. >> 
Bilbao » 
Burgos í 
Cáceres 8 
Cádiz V 
Castellón 1 » 
Ciudad-Heal » 
Córdoba | 1\4 d. 
Corona. 
Cuenca 
Gerona 
(¿ranada 
Guadalajara 
Uuelva 
Huesca 
Jaén JlS. P-
León, 5|8. d. 
Lérida I 
Logroño 
Lugo 
Málaga . : . . . • 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pam piona 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebastian. . . -
Santander \ 
Santiago 
Segovia. . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . . 

Ueneücio. 

.0fclli,l.<)M 
par d. » 

2053 

5|8 d. 
Ü | 2 

» 

7(8 p. 
par. 

Il2 d. 

7¡8 p. 
1|2 

(I 9 . 
i 1! » , • 

5j4 p. 
t|2j p. 
par. 
5|4 p. 
par. 

» 
5|4 

» 
5i8 

» 

1|8 d. 

»,!ei*ii.il¡/ 

1 
5|8 d. 
1|8 d. 
1|8 
l l 4 

» 
» 
» 

:M\. n i 

. ».ni£>M 

n ¡ Ii»w7 
sb ofe'.kioíf 
. . *!• ' 

» muid 
. . » fiiuld 

» 
».UI«tí»Í 

1|8 p. 
1(4 d. 

. . «.iqsbl 

. . » . IM' i Í ) l 

1 » 
l l2 d. 

Es niJ m)f (u;i< 
» 

3|4-d. 
l | 4 d . 

liimtói rAnt,'-. 
11 /iifilA 

» 

» 
1,4 

l l2 d. 
» 

E D I T O R , D . J O A N A S T O X I O G A B C I A . 
. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 1 9 , esquina á 
la Corredera Baja de San Pablo. 

M A D R I D : — 1 8 5 9 . 


